
Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prorrufigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

• Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

n no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

• rän a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ptas. •

Trimestre. . . . 18

Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
.Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1 .00 »

	

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

	

Trimestre. . 	 . 21

	

Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 689

Precio de Azúcar
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rado correspondiente al edificio de
su propiedad sito en la carretera de
Trassierra.

Autorizar a diez solicitantes para
Id apertura de sus respectivos es-
tablecimientos.

Rectificar en el padrón de habitan-
tes la inscripción de doña Francisca
Fernández García que aparece en
el mismo con el nobre de Victoria.

Asimismo rectificar el segundo
apellido de don Cristóbal Duarte
Toseario -en referido padrón de ve-
cinos de este término municipal.

Dar de alta en repetido documen-
to público a 34 solicitantes, en unión
de sus familias, y de baja a doña
Isabel Cañero Cañero.

Aprobar la distribución de fondos
que presenta el Sr. Interventor mu-
nicipal-para satisfacer las obligacio-
nes del Presupuesto en curso duran-
te el corriente mes de Enero.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el Sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infär-
madas por los Negociados respec-
.1ivos.

virtud de instrucciones recibi-
de la Comisaría General de

stecimientos y Transportes, el
io único de la azúcar que regirä
sia caPital y provincia a partir
día de hoy hasta nueva orden,
el siguiente:
ecio de venta por almacentsfa
e almacén, 4'85 pesetas kg.
ecio oficial de venia al público,
3 pesetas kg.
)bre los anteriores precios solo
.ári cargarse los redondeos cen-
lates que resulten según el tipo
ición que haya de distribuirse.
redan anulados los publicados
asta junta en el B. O. de la pro-
a núm. 51 de 28 de Febrero úl-

s Almacenistas de este artículo
rán presentar ante esta junta
inclal de Precios, de acuerdo
as dis posiciones en vigor decid-.
in jurada de existencias en su
r a las ocho de la mañana del
ela_feeha.
)ridoba 3 de Marzel de 1945.
Gobernador Civil-Presidente,

Macián.

efatura Provincial de Sanidad
DE CORDOBA

Núm. 666
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ciente para poder disminuir los estra-
gos del mal, recordando que este
se transmite por las secreciones de
los enfermos muy especialmente por
los esputos.

De aquí la necesidad de que acon-
sejemos el las gentes sometidas a
nuestra inspección y cuidado que se
abstengan de frecuentar los lugares
públicos de reunión donde se respira
atmósfera confinada y aire viciado
cargado de gérmenes que facilitan
extraordinariamente la incubación de
la Gripe, sustituyéndolo por paseos
al aire libre y al sol. Del mismo mo-
do, recomendamos a que se perma-
nezca en las viviendas con los bal-
cones y ventanas abiertos el mayor
número de horas posible del día.

Insistirnos . de modo principalísimo
en la conveniencia de no visitar a los
enfermos de Gripe, por que siendo
estd una enfermedad contagiosísima,
se tienen grandes p robabilidades de
adquirir la enfermedad por !a simple
visita a la casa del familiar o del
amigo contagiado.

Es absolutamente preciso .desin-
fectar por ebullición o por sumersión
en un líquido antiséptico, no solo las
ropas del enfermo, sino de modo
muy especial sus esputos, y en este
sentido ordeno a todos los señores
Médicos con ejercicio profesional y

• a los, señores Inspectores Municipa-
les de Sanidad, pongan en ejecucion
estas medidas en todos los casos

• que asistan, y cuiden dentro de la
misma vivienda de que exista la me-
nor promiscuidad posible entre los
moradores de la misma, y el enfer-
mo, destinando a cuidara éste per-
sonas que a ser posible haya pasado
la enfermedad recientemente. Del
mismo modo, es absolutamente in-
dispensable recomendar el lavado
de las manos antes de cada comida,
y de modo muy singular en las per-
sonas que hayan tenido trato o con-
tacto con los enfermos.

Córdoba 27 de Febrero de 1945. —•
El Jefe Provincial de Sanidad, Cesar
Sebastián.
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:ne au mentando no solo enra Ca pital, sino en nuestra
ncia, la morbilidad por gr i p e,-si hasta ahora tuvo caracteres
ordinariamente benignos, van
gistrándose casos complicadoslo que es n ecsario recordar yIyar, las medidas de caracter ge-ne d eben ser adoptadas, para:nir el contagio de esta enfer-d.
de sobra conocida la gran difu-
de la Gripe, que ra p idísima-2 y en el in férvalo de pocas

3

le
 Y Pocos días, alcanza un con-y se ex t iende por el mundoO. Los recursos de la cienciaea de caracter profiláctico, nosabido to,iavia corlar radical-a la Prop a gación y el contagioG ri pe, pero si sabemos lo sufí-

CORDOBA

Núm. 2.157

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ca-

pita l en las sesiones celebradas
por la misma durante el mes de
Enero de 1944:

Sesión del día 5
Abierta la sesión pública, bajo la

•presidencia del segundo Teniente de
Alcalde y Alcalde Presidente acci-
dental don Pedro Romero Bartolo-
mé, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la jlonterior respectiva al miércoles
29 de Diciembre del próximo pasa-
do año.

Quedar .enterada del oficio del
Iltmo. -Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia notificando haber re-
suelto sancionar la ejecución del
expediente de habilitación y suple-
mentos de créditos por medio de
transferencia dentro del Presupuesto
ordinario del ejercicio de 1943,
aprobado por la Comisión Gestora
en sesión de 29 de Diciembre último.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas al mozo del reemplazo
de 1941 Antonio Pastor Espejo.

Aprobar el dictamen emitido por
el señor Interventor de fondos sobre
la forma de abonar la nómina co-
rrespondiente a la indemnización por
casa Vivienda a los señores Maes-
tros Nacionales de esta capital.
• Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto municipal relativo a la'
adquisición de plantas con destino
a los jardines, plazas y calles de
esta capital.

Reducir en un cincuenta por ciento
la cuota que viene satisfaciendo por
el arbitrio sobre inquilinatos don
Antonio Prieto Acosta, por ser be-
neficiario de la Ley de Protección
a Familias Numerosas.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por don Angel Avi-
lés Marín contra acuerdo de la. Co-
misión municipal Permanente de
diecisiete de Noviembre último.

Autorizar a veintiseis ,solicitantes
para efectuar obras en edificios de

esta capital.
Conceder permiso a don Matías

Avila Villegas para construir el ace-

ORO

Sesión del día 12
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr. Alcalde aceiden-
tal don Pedro Romero Bartolomé, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 5.

Conceder inhumación perpetua y
gratuita en una bovedilla del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la
Salud al cadáver del que fue Alcalde
de esta ciudad don Sebastián Barrios
Rejano.

Adquirir dos caballos Cött destino
al servicio de la Guardia Municipal
Montada.

Aprobar un presupuesto de refor-
ma de una máquina de escribir per-
tenciente al Negociado municipal de
Reclutamiento. 	 •

Convocar a subasta sin tipo de li-
citación el servicio de recogida del
fruto de los naranjos de los paseos
y jardines públicos,

Ministerio de Cultura 2024



de sus hermanos, interesal
se le autorice el traslado de
tos mortales de sus padres (
localidad que ocupan actual
la bovedilla número 23, fila
departamento del Salvador
menterio de Ntra. Sra. de la

Otorgar una subvención p
da de los gastos que originE
bración de los actos religi(
tendrán lugar en Santa N
Trassierra con motivo de la
tradicionales que el día 2 de
se celebran en dicha aldea.

Conceder la excedencia e
go al Vigilante del Cuerpo
guardo de Arbitrios don Jui
dano Sánchez.

Autorizar a don Galo /1
Hernández para realizar obi
casa número 5 de la calle
Ávila y a don Benito Garc
para la construcción de una
nueva planta en un solar de
piedad sito en la barriada de

Condeder a varios • so
la oportuna autorización
lleven a cabo la apertura de
pectivos establecimientos.

Conceder a los vecinós
esta capital, doña Isabel Le
tes y don Vicente López
aparatos ortopedicos que
sido prescritos facultativam
alivio de las enfermedades
decen.

Conceder a veinte solidi
carnet necesario para gozi
servicios de la Beneficenc
cipal Domiciliaria.

Remitir a la Agencia Ejeci
su cobro por vía de apreint
ción de multas impuestas
Alcaldía en el mes de Novie
Itrio por infraccion de las (
zas Municipales, que no
satisfechas por los interesa

Que por la Agencia Eieci
nicipal se proceda al cobrc
de apremio del descubierto
en varias exacciones munid

Aprobar la relación de j1
materiales invertidos en las
obras y servicioS que se
por el sistema de administ
de cuentas favorablemente
das por los Negociados res
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El Secretario del Excmo. A'rr
miento de esta-capital,
Certifica: Que la Comisión,

nicipal Permanente, en la sesiónr
blica de ayer, se sirvió aprob
extracto de los acuerdos adoP ld -
por la misma en las sesiones
bradas durante el mes de nefo•
año en curso disponiendo que'
copia autorizada de los nismot.
remitiese al Excmo. Sr. GC berle

Civil para su inserción en el BO:
T1N OFICIAL de la pToviraia,di
ciendose otra para su fijacón
tabla de anuncios de estas
Consistoriales, de conforiridad'
lo que determina el artículo0
Ley Municipal vigente.

Córdoba 6 de Junio de 10.:.
JosLéuCna.Carretero. V.° B.°:A 

CASTRO DEL RIO •

Núm. P.090

Extracto de Dos acuerdos adoi

por esta Corporación tina
rarrte e1 terco' trimestre di
1942, que formtúa e Secietatio
'la Corporación municipa
plimicnto de : o establecido en
tícu:o 65 de la vigente Ley11114

MES DE JULIO
Sesión sup:etoria del

Preside 0. 1 señor Amedde
Fernández Secozd Seco de fierren

Se 	
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Aprobar el convenio celebrado por
por la Alcaldía y el industrial de esta
plaza don Francisco Ruiz Jiménez,
arrendatario de las casas propiedad
de la Corporación municipal núme-
ros 13 y 15 de la ealle Calvo Sotelo
y 17 de la Plaza del Salvador, para
el desalojo de las mismas, y sobre
la indemnización de perjuicios por
el traslado a más del importe de un
año de renta que establece los pre-
ceptos vigentes de arrendamientos
urbanos.

Designar en virtud de concurso
oposición Bomberos de segunda
clase del servicio municipal de Ex,
lindón de incendios a los aspirantes
don Antonio Mediavilla Gomez y
don Andrés López Ordofiez, y chó-
fer de segunda clase de expresado
servicio municipal al concursante don
Esteban Prieto Murillo.

Prestar su aprobación a la pro-
puesta del Sr. Juez instructor del
expediente seguido a un vigilante
del Cuerpo del Resguardo de Arbi-
trios por faltas Cometidas en el ser-
vicio.

Adjudicar, en virtud de concurso,
a la Casa Negro, de Madrid, el su-
ministro de chapas y tablillas acre-
ditativas del pago de exacciones
municipales en el ejercicio corriente.

Acceder aja petición de don Ra-
fael Juliá Sánchez en le reclamación
que formula sobre la liquidación
que se le ha practicado por el ar-
bitrio por incremento de valor de los
terrenos.

Satisfacer al que fue obrero mu-
nicipal Juan de Dios Rodríguez Ji-
ménez la diferencia del salario que
percibió durante el tiempo en que
estuvo al servicio de esta Corpo-
ración.

Reducir a don Julian de Cabo Mo-
rales ia cuota que viene satisfacien-
do por el arbitrio sobre Inquilinatos,
por ser veneficiario de la Ley de

Protección a familias numerosas.
• Prestar su aprobación a los infor-
mes emitidos sobre las reclamacio-
nes de d'orla María de los Angeles
Costa Giraldo y don Francisco Re-
quena Delgado por exacciones mu-
nicipales.

Conceder a don Marcelino Durán
de Velilla en nombre de la Agencia
Mercurio una prórroga durante el
actual año para la colocación de
anuncios en los postes de los anti-
guos faroles de gas y columnas del
alumbrado público.

Autorizar a don Miguel Lizcano de
la Rosa_ para la instalación de un
anuncio y a don Antonio García
Ruiz para construir un tanque sépti-
co en el interior de la casa número
17 de la calle Fuente Obejuna.

Conceder permiso a ocho solici-
tantes para las aperturas de sus res-
pectivos establecimientos.

Satisfacer al Inspector de Arbitrios
municipales don Manuel León Cór-
doba y don Manuel Losada las su-
mas que les corresponde percibir de
las multas impuestas por defrauda-
ción de exacciones municipales.

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero municipal para reparacio-
nes del pavimento de las calles Egi-
do y Altillo.

Conceder a 21 solicitantes el car-
net necesario para gozar de los be-
neficios de Asistencia Domiciliaria.

Aprobar tres cuentas del Pecaudor
municipal por los conceptos de •Ar-
bitrio del diez por ciento sobre con-
sumiciones de bebidas alcohólicas
en establecimientos públicos; arbi-
trio sobre solares sin vallar , y dere-

chos o tasas por prestación del ser-
vicio de alcantarillado.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
tivos.

Sesión del miércoles 19

Abierta la sesión pública bajo la.
presidencia del señor Alcalde acci-
dental don Pedro Romero Bartolo-

mé, se adoptaron ,los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al 12 del actual.

Quedar enterada de la felicitación
que envía el Ayuntamiento de Fer-
nán-Núñez al de esta capital' con
motivo de haber dado el nombre de
Rogelio Vignote a una plaza de la
ciudad.

Aprobar una moción del Delegado
en los servicios de Policía Rural re-
lativo a la cobranza de un debito in-
cobrable que figura en la relación de
deudores del Pósito de Córdoba.

Proveer mediante concurso de mé-
ritos una plaza vacante de Oficial
primero del Cuerpo Administrativo
de Funcionarios de este Excelentí-

simo Ayuntamiento.
Hacer un donativo de libros con

destino a la biblioteca que funciona
en la prisión militar de la calle de
Armas.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas a los mozos del reem-
plazo de 1944 Manuel Morales Pe-

draza.y Antonio Pedraza Mata.
Acceder a la propuesta del señor

Juez instructor del expediente ins-
truido a un Vigilante del Cuerpo del
Resguardo de Arbitrios en virtud de
la cual se impone al mismo una mul-
ta equivalente a cinco días de su .
haber.

Aprobar un presupuesto de la Ca-
sa Navas, de Madrid, relativo a la
adquisición de cascos para el per-
sonal del Cuerpo de la Guardia mu-
nicipal adscrito al servicio de, Cir-
culación.

Eximir del pago del arbitrio sobre
Inquilinatos a don Martin Torres Vi-
llalba, por ser beneficiario, dentro
de la segunda categoría, de la Ley
de Protección a Familias Numerosas.

Estimar también otra reclamación
promovida por don José Jordano
Barea reclamando por la cuota que
se le exige por el mismo arbitrio.

Conceder a don Vicente Quintero
Urbano la excedencia de su cargo
de Inspector del Cuerpo del Res-
guardo de Arbitrios en los términos
reglaffientarios y un mes de licencia
al Guardia municipal don José Gon-
zález Fernández , por motivo de
salud. -

Remunerar al personal subalterno
de estas Casas Consistoriales los
trabajos extraordinarios prestados.

Autorizar a don M guel Navas
Aguilar para construir u;.-1 horno de
confitería y a don Juan Baena Bellido
para instalar un motor eléctrico.

Conceder el reingreso en el Cuer-
po de la Guardia Municipal a don
Francisco Alcaide Romero que se
hallaba en situación de excedente.

Autorizar a varios industriales pa-
ra colocar rótulos luminosos y a 30
solicitantes para ejecutar obras en
edificios de esta capital.'

Rectificar la inscripción censal de
don Facundo Ceballos Jiménez.

Dar de alta en el padrón de habi-
tantes de este término munici p al a 19
solicitantes y conceder la baja en el
mismo a don Martín Torres Villalba.

Conceder a 16 solicitantes el car-
net necesario para gozar de los be-
nefícios de la Asistencia Domici-
liaria.

Proceder al cobro por la vía de
apremio del descubierto resultante
en las multas impuestas por la Al-
caldía durante el mes de Octubre
que no han sido satisfechas por los
interesados. 	 s

Aprobar un proyecto y presupues-
to de pavimentación de la calle José
Zorrilla.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptado por la Comisión mu-
nicipal Permanente en las sesiones
celebradas por la misma durante el
cuarto trimestre de 1943.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios *que se ejecutan
por el sistema de administración.

Sesión del día 26
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde acci-•

dental don Pedro Romero Bartolo-
me, se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 19.

Aprobar una moción de la Alcaldía
presentada con motivo de haber sido
dado el nombre del Gran Capitán al
primer Tercio de la Legión.

Quedar enterada del oficio de la
Dirección General de Administración
Local indicando a la Corporación la
conveniencia de que consigne en sus
Presupuestos alguna cantidad en
concepto de subvención para las
Juntas Provincial y Local de Turismo
y de otro del Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Sevilla intere-
sando que se consigne en dicha nor-
ma económica alguna cantidad para
el fomento de la ganadería e indus-
trias derivadas.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas a los mozos Rafael To-
rres Castilla y Daniel León Rubio, de
los reemplazos 1941 y 1944, respec-
tivamente.

Aprobar un presupuesto adicional
al de ampliación de las Casas Con-
sistoriales y otro de derribo de las
casas número 9 de la calle Calvo
Sotelo, 11 de la misma calle y 19 y
.21 del Salvador, 13 de Calvo Sotelo
y 15 y 17 de la Plaza del Salvador,
con destino a la ampliación referida.

Autorizar al Director Técnico del
Instituto Municipal 'Gota de Leche.
para que, con arreglo al presupuesto
formulado por la Casa Siemens,Ileve
a cabo la reposición del mechero de
la lámpara de cuarzo fundido a con-
secuencia de los dilatados años de
servicio que lleva usándose.

Aprobar varias matrículas forma-
das por el Negociado de Arbitrios
para el cobro en el corriente ejerci-
cio de exacciones municipales.

Dis p oner que a partir de primero
de Enero del corriente ano perciba
el Inspector Jefe de la Guardia Muni-

' cipal la remuneración asignada a su •

cargo en concepto de gratificación.
Conceder a doña Eulalia Coca

Criado pensión de viuded con mo-
tivo del fallecimiento de su esposo
que fue cobrador de Arbiirios, don
Faustino Luque Cazorla.

Acceder a la petición de don José
Albendea Rivas, por sí y en nombre
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ciencia y demás disposiciones oficia

lies 
recibidas después de tla última se-

sión. 	 !
Aceptar la Suscripción que se ofrece

a la Revista "Consigna", por tiempo
de un año y un solo ejemplar.

Acepta r en todas sus partes los ti-
pos im,ponibles por cultivo y clases
de este término fijado por la Oficina
del Catastro de la Riqueza Rústica y
aplicar en su día 	 coeficientes de
corrección sobre' las riquezas impo-
nible§ 'que rigieron en &Caño 1940,
desapareci endo el recargo transitorio.

Conceder a doña Asunción N'arcón
Díaz autorización para la reapertura
de una industria de café, por en-on-
trarse en condiciones lega les para ello

DeSestimar a .Antonio Urbano Ur-
bano ea indemnización so licitada por
:ia pérdida de dos caballerías mayores
de su propiedad al Servid@ de este
Ayuntamien to durante el tiempo que
ejerció ei cargo de Guarda de Campo
por caracer de derecho para ello.

Conceder a' , Guardia municipal' Pe-
dro López López, 'a excedencia vo-
luntaria solicitada por tienipo de dos
años,

Autorizar a don Rafae l Romero Ji-
ménez y otros para ejeCutar obras de
reparación en edificios de su propie-
dad, conforme a ! las condiciones es-
taKeeidas en e' informe evacuado al
efecto por el Perito Aparejador muni-
cipal ,. serio!! ;de le 'Torre.

Prestar aprobación a 'los certifica-
dos de recepción de 'obras autoriza-
dos con su firma por el . Perito Apare-
jador municipal señor de' ra Torre
Sánchez en relación con las ejecuta-
das en l os trozos tercero y•dtaito
la calle Nueva de tla Sal ud de esta
pobración.

La distrIlaución de fondos que ha de
regir durante &mes de Julio.

Aprobar diversäs facturas y cuentas
Aptobar una re' tación de quitilue-

nios cOnceolli dos y aprobados en el
año 1941, forre.;ada por la Inte.'rveti-
cien de fond6s y con referencia a los
Practicantes 'de Asistencia Pelea
Dor*Haria, don Alfonso Cordobés
Mellado y don José Zamora Martínez,
así como al Inspector municipal Ve-
terinario don Antonio Cubero y Cu-
bero.

Autorizar a! señor Al calde Presi-
dente para que ' ordene !os trabajos de
-encalo en .e . destiado a Juzgado
de Instrucción.

Aprobar el padreln confeccionado
sobre arbitrio de cana l ones y bajantes
a 'a vía pública, concediéndose 'un
plazo a 'Os contribuyentes figurados
en e i2 mismo, de 40 t'iras para la r e a-
lización de Sus cuotas en periodo•vo-
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basta de las referidas ()beis, así co-
mo e l que por d, mismo ,se lleve a
efecto el reparto de cuotas entre Tos
beneficiarios por las mismas.

La adquisición de 15 metros de tu-
bería de hierro con- destino al Paseo
del .Genera Vareilia.

Sesión Supletoria del día .17

Preside e; ,serior Alcaide don Luis.,
Fernández Seco de Herre..r

Se acordó:
'Aprobar e': acta de la sesión anterior
Prestar cumplimiento a la correSe

,pondencia y demás disposiciones ofi-
cia'es recibidas después de la última
sesión.

Autorizar a José María Bello y otro
para ejecutar obras de reparación en
edificios de su propiedad bajo !as
condiciones establecidas en el informe
evactiadet a' efecto por el Perito 'Apa-
rejador munidipal . señor de la Torre
Sánchez.

Que por indicado 'Técnico munici-
pal, se 'informe a esta Corporación
si la casa sita en la Redonda, pro-
piedad de doña' Amalia y don Joaquín
Fernández Fuentes., reune condicio-
nes para su adaptación a un Grupó
EsMar. •

St lleve a efecto la tradicicral feria
reo % en esta población, durante roes
días 16, 17 y 18 de Septiembre, así
como el que se .constituya la Comi-
sión de- Festejos que ha de orkganizar
aquella.

-La designación .de los voca l es que
han de comp'etar la Junta encargada
de distribudión c inversión de !os
fondos recaudados con destino a la
construcción en esta pob lación de 'a
Critz de. los Caídos. i

Nombrar ,una Comisión Especial
pari el estudio y redacc ! ön de un
Reg lamento provisiona i por el que se
rija los distintos servicios de l Cemen-
terio municipa'.

E' nombramiento de una Junta Espe-
cia' para que estudio y redacte si pro-
cede un proye'cto de reforma al Rega-
mento y tarifas, por el . .que se rige en
ia actualidad la,Einpresa concesiona-
ria de aguas "La -Salid" S. A. en ,el
suministro de '1as emas a la po-

-b'aolón.
Aprobar el extracto de ros acuerdos

adoptados por esta Corporación rnu-
nicip ä? durante ci segundo trimestre
del ario 1941.

Desesemar el escrito de recusaciÓn
que -suscribe el Fie' Matadero
don José Portillo Jiménez, en rela-
ción con .e expediente disCifflinario
que se 	 sigue. 	 • 	 •

Aprobar provisiona i metüe 'a cuenta
de ;äquil.clación del Presupuesto ordi-
nario de ingresos y gastos corres-
pondiente al ejercicio de 1942.
' Ratificar e!' inventario genera de

bienes de este Ayuntamiento, con re-
ferencia al 31 -de Diciembre de 1941.
así como la aprobación de las mod i

-ficaciones que en el mismo figuran con
rnación a' anterior de 1940, y resu-
men numérico de los bienes, derechos
y acciones que constituyen el Patri-

,monio
Aprobación de varias facturas y

cuentas.
Desestimar ese-sito. que forrnula

don Francisco Ortiz Urbano; impug-
nando l a cuota que ile fue ailsignada
por el concepto de reparto general de
uti idades y ejercicio de 1941.

La adquisidión con destino al Juz-
gado de' Primera Instancia e Instruc-
ción de esta villa de varias obras ju-
rictricas y materi& necesario al mismo.

Aprobar e: expediente de prórroga
de primera clase instruido- •al mozo
Antonio de la Rosa Villegas de: reem-
plazo de 1943.‘

o. 4

nisión"1
sesión

anrobs .

adotP!

ones
Ene(0-.

lo €112

MiSt110!

)obee •

el BO

ncia, el"

lción a
stas
imidad ' •

ulo65á

de 194 ›:

El Alci•-•

MES DE AGOSTO

Supletoria da die 1.2

Preside 	 señor Alca lde don Luis
Fernández Seco de Herrera.

Se acordó:
Aprobar e: acta de !a seSrón 'ante-

rior.

Dar cumplimiento a la correspon-
dencia y demás disposiciones oficia-
:es recibidas deberles 'le la ú4ima
sTeión. 	 ,

Que ia cesión de los terrenos a la
Obra de Educación y Descanso digo,
Delegación Naciona: de Sindicatos
(Obra de Educación y Descanso)',

,con destino a campo de futbA sea
hecha por escritura de por 'vida de lá
obar o por mínimo de 99 `aiiols".

Que por la Comisión designada pa-
ra !a búsqueda de terrer es adecuados.
para campo de futbol, sean examina-
dos los del salente de :a carretera de
Doña Menda y l'os de' Norte de Bu-
jalance, por Si reunen mejores condi-
ciones a i'os señalados por ta misma.

Desestimar 'a petición que-formula
a este Aynntamiento e'. Jefe de la Her-
mandad de Labradores de esta villa en
reación con cetión a citado Orga
nismo por parte de este Municipio de
;es 'va.'ores por e!' concepto de Guar-

'clería Rural pendientes de-cobro.
Con.ceder dos meses de permiso sin

sueldo a lt Guardia municipal. José Vi-
llegas Navarro.

La insta lación de una Parmacia
trunicipa" y que se comunique este
acuerdo a "'a Jefatura ProVincial del
Ramo y*seflor Presidente del Colegio
Farmacatico de Córdoba a sirs opor-
tunos efectos.
\ Conceder autorización al vecino An-
drés 'Mármol Carretero para ejecutar
obras de reparación en edificio de- su
própiedad, con sujeción a las condi-
ciones .establ ecfflas en el informe.
evacuado a efecto por el Perito Apa-
rejador municipa' señor de !a Torre .

ldem id. a don Rafael Villatoro 1.6-
1)CZ.

Idem id. a don D lionisio Millán Ji-
ménez.

Aprobar las certificaciones de obras
autorizadas nor e l Perito Aparejador
municipal señor de i'a Torre, en rela-
ción . con las ejecutadas por eT contra-
tista don latan Antonio Pinillos Bra-
vo. en, 	 Cementeriio

Recibir provisionamente las obra,.;
' reconstrucción, • pavimentación

V" arenados (empedrados), de va-
.tios trozos de la calle Nueva de la
Salid. ejecutadas por e contratista
Francisco Márquez Gil y otros.

Aprobar e' padrón confeccionado
sobre tenerle% de perros para el ejer-
cicio de 1942.

Aceptar precio de 14.22 0'50 pe-
setas fijado por el' Perito Aparejador

inmue'ble expropiado por este
Ayuntamiento a doña Bonifacia -Fuen-
tes Rodríguez, so en esta población
calle José del Río 14.

Aprobar la distribución de fondos
oete ha de regir durante el mes de
Agosto.

Aprobación de varias facturas y
cuentas!.

Con vista del informe • de la Comi-
sión municipal de Fomento, Vías y
Obrag, aprobar el correspondiente
proyecto y presupuesto anterizado
por e Perito Aparejador municipal
señor de la Torre Sánchez, en rel a-
ción con !a construcción de un ramal
de arcantarillado en la calle 18 de Julio

Que por el señor Perito Aparejador
se proceda a Pa confección del plie-
go de condiciones 'económico-admi-
nistrativas que ha de regir en ; a su-
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, Sesión supletoria der, día 17

Preside el' señor Akalde don Luis
Fernández Seco de Herrera.

Se acordió:
Aprobar e' acta de !a sesión anterior
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás dilsposiciones.
elficia;'es recibida,s despirés de la 11q-

tima sesión.
Sufragar todos :los meses a la Co-

misión Comarcal de Caballeros Muti-
lados la cantidad de 25 pesetas a
que asciende los gastos de su despla-
zamiento a Córdoba para retirar el
suministro que a‘los mismos corres-
ponde.

Adoptar diversas medidas de carác-
ter sanitario en relación con la- aper-
tura y funcionamien›,to de una Esta-
ción de Despiojamiento en esta po-
btl.ación , en razón a Pas «circunstancias
actuales.

La formalización del contrato de
seguro 'con la' Caja Naciond del Ins-
tituto de Previsión en re l ación con e!
persona asaiariado que ocupa •este

Ayuntamiento, así corno la afiliación
y pago de cuotas con respecto al sub-
sidio de Vejez y Maternidad.

Dar por terminado el contrato de
seguro formalizado por la Compañia
"La Equitativa".

Autorizar a José Barba Barba para
la apertura de un establecimiento de'
comeslib ;.e,s, por encontrarse' en con-
diciones !egales para ello. 	 -

Conceder al funcionario adMinis-
trativo de este Ayuntamiento don Ra-
fael! , Pininos García, un' permiso 'de
veinte días para -su proyectado ena -
ce matrimonial.

,Pasar a informe de la Comisión
Negociado corresponliente e'scritos
que suscriben !os vecinos don Hipó-
lito Vera Guardia y otro, eh solicitud
de permiso para instear un puesto de
bebidas en! !a Plaza de Jesús, con
motivo de la.• Feria de Santiago.

Autorizar a Rafaela Zamora y otro,
para r •aizar obras de reparación en
iificios de su propiedad, bajo las
condiciones estab lecklas en er infor-
me evacuado efecto por el Perito
Aparejador municipa'. señor de la To-
rre IS4hez.

Pasar a estudios e informes de !a
Confsión correspondiente al escrito
que suscribe -don José Cuenca Már-
mol, en soileitud de que se le: haga en-
trega de: edificio de su propiedad si-
to en l a calle José ;Antcli;:o, destinacki•
hoy día - a escuel la de niñas.

Conceder a'r persona l administrati-
vo y subalterno que prestan sus ser-
vicios :a este Ayuntamiento "el pago
de una mensua'idad del haber que
anualmente, disfrutan, en conmemora-
ción de la fecha del G •Oricso Movi-
miento Nacionat.

Grlátificar por 'una seva vez con la
cantildad.de 500 pesetas a !os in.divi-
duos que en concepto .de
prestan sus ¡servicios a este Ayunta-
miento, así come 'al Auxklar de' Jar-
dinero, ein atenCión a 1 ce70 y di • igen-
cia que presta en sus trabajos.

,Reconocer al Secretario de este
Ayuntamiento don José Cárdenas
Nieves e' derecho al percibo de.lo's
quinquenios gue solicita, al amparo
de lo estabecido en a Orden Minis-
terial de 24 de jimio, último, inserta
en el , "Boletín Oficize de' Estado"
e' primero de Julo del mismo año.

Id. id. por iguales causas y motivos
los señores Interventor y Deposita-

rio de estos fondos munic'pahs:
'Aprobar. segunda y tercera re-

lación ,de obras ejecutadas !por e'
Contraesta don Juan .Pinillos A'ba.
autorizadas con su firma por el Per"-

to Aparejador municipa l señor de la
Torre Sánchez, en re l ación con las
l'evade a efecto en la calsa número
seis de la calle Garciperez para su
adaptación a Criarte' •cle la Guardia
Civil.

Aprobar et presupuesto de amp:ia-
ción de obras en citado edificio auto-
rizado por referido técnico municipal.

iRequerir a todos los industria'es de
esta iv11a, dedicados a l'a venta de
droga en mayor o menor escale, para
que se den de ala en la matrícu l a eo-

rreSpondiente.
Aprobar diversas facturas y cuentas
La adquisición de un peso-bebé con

destino a l Centro 'de'.Puericul.tura.
T;aetillitar a la Comisión Comarca l-

del Cuerpo de Caballeros Mutilados.
!os servicios que interesa, así como el
material necesario a sus oficinas.

Que por er.' 'Perito Aparejador mu-
nicipal señor de la Torre, se informe
si procede o no hacer el, nuevo justi-
precio solciltado por la dueña ‚del in-
mueble sito en 'Pa calle José del Río,
de eStag poly'ación doña Boniriiria
Fuentes, en trámite de .exprrn;Pr'ón
para ainpliáción . de la Plaza de Je-tís."
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*MES DE SEPTIEMBRE

;Sesión supletoria del día 1.9

¡Preside \don Luis Fernández Seco
de Herrera.

Se acordó:
Aprobar ei acta de la sesión anterior
Prestar cumplimiento a !a corres-

pondencia y demás disposiCiones ofi-
cia;esi que han sido reeibidas des-
pués de a última sesiAn 	 • 	 • •

Elevar a definitiva la destitución
del cargo de Sepdllturero que interi-
namente venía desempeñando Fith-
fonso Moreno Algaba.. •

Aceptar a Juan Gúerrero dei Pino
la dimisión que' interesa de: cargo de
Guarda de Campo al servicio de este
Ayuntarniento.

Pasar a estudio el' escrito que sus-
cribe e: vecino Bartaloiné Martínez
Montilla, solicitando desempeñar in-'
terinamnte e cargo de .Guarda de
Campo que con motivo de la anterior
renuncia se halla vacante en este
Ayuntamiento.

,Aceptar al ; funcionario administra-
tivo y Caballero Mutil lado Antonio
Peña Murillo, la dimitlón del cargo
que venía desempeñando en este
Ayuntamiento ,de Auxiliar de Secr-
t aria. •

¡Designar a don Antonio Carpio
Doncel para ejercer. •con el carácter
de interino s cargo de Auxiliar de'
Secretaría vacante ee la actuAdad,
por renuncia de*X 'Caballero Mutilado
que !a venia desempeñando.

Autorizar a Miguel Ambrosio García
y otros para que: ejecuten obras 'de re-
paración en edificios de su propiedad
bajo ''as condiciones establecidas al
efecto en el informe evacuado por e.1
Perito Aparejador 'nninicipaP señor
de• l a 'Torre.

Reconocer un créditò de 325 pese-
tas a Antonio García Quintero, por
!os servicios prestados a este' Ayunta -
Miento como Guarda de Campo du-
rante los meses de' Mayo, junio y
días de Julio de' año 1936.

Autorizar a" Primitivo Pinillos Bra-
vo {para . l a apertura de un estableci-
miento de comestibes, por encontrar-
se' en condiciones l iegales para ello:

Que 'los servicios de enfermera del
Hospital de Nuestro Padre Jesús Na-
zareno, se realcen por :a vecina 'Ana
A:iba 'Alcántara, una vez lque en el
Presupuesto del próximo ejercicio de
1943, figure' di efecto la oportuna
consignación.

Interesar del Ihno. Sr. Jefe Provin-
cial de Sanidad, kla designación de un
Médico Tocó'ogo para cubrir interi-
namente !a vacante que existe de esta
g aza en este -Ayuntamiento.

Iniciar el expediente de municipali-
zación del servicio de eministro de
trnedkamentos a 'a Beneficencia mu-
nicipal' debidamente' autorizado para
ello sor la autoridad sanitaria co-
rrespondiente y con !as formalidades
que esta materia regui:a.

La adquisición de una finca urbana
sita en la Redonda de esta población
propiedad de doña Ainalia y don Joa-
quín Fernández Fuentes, para desti-
nan'a a un G rrupo Escolar. t

Aprobar la distribución de fondos
que ha de .regir durante él mels de
Septiembre..

Aprobar varias facturas y cuentas.
. Autorizar a,* señor Alcaide-Presi‘
dente para !a adquisición de terrenos
en er sitio conocido por el' nombre 'de
"llano de Alinagro", de este término
municipal, con destino a Viviendas
Protegidas y un campo de deportes.

Conceder un subsidio extraordi-
nario igual a una mensualidad de' su

haber a: Secretario de la Junta inuni-.
cipal t de Sanidad, en atención a los
buenos servicios que viene prestando
a este 'Ayuntamiento. ; 1

;SeKión ordinaria del día 15

Preside e, señor Alcalde don Luis
Fernández Seco de Herrera.

Se acordó:
Aprobar el acta de la gesión anterior
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia 'y demás disposiciones
oficid.es recibidas después de la Ü.-
tima sesión..

Con vista de una comunicación
procedente de la Delegación Nacional
de Sindicatos, ratificar el acuerdo
adoptado en sesión en relación con
la construcción en esta localidad de'
un grupode 20 Viviendas Protegidas
al que se denominará *de "Hernán•
Cortés". 1 	 - -

Acceder a !a ,permuta so licitada por
el aiardia municipal'. al servicio de
este Ayuntamiento Rafael Mérida Ro-
dríguez, con, de igual clase de Prie-
go José Martín Sedeflo.
• Aprobar el' repartode cuotas de be-
neficiarios confeccionado por el Pe-
rito Aparejador señor de 'la !Forre
con Jaš obras que; se han de llevar a
efecto de reconstrucción de pavimen-
tos, colocación de bordillos y acera-.
dos en l'a calle Nueva Salud, así co-
mo su exposición al público por tér-
mino reglamentario para oir red:Mira-
ciones. •

Aprobación de varias facturas y
cuentas.

Sübvencionar con 200 pesetas a- la
Asociación de Dainas • Catequistas de
Córdoba.

Aprobar ef, contrato formalizado
por et Sr. Alca'de con 'ell vecino Pedro
Martínez Rodriguez, en re'ación con
la limpieza de la cloaca existente en
la calle 'Cuchilleros. •

Ratificar ta aprobación del padr.5n
de arbitrios sobre' inquilinatos corres-
pondiente al' ejercicio de 1941.

Consignar Madrícura Indus-
tria!. y de Comercio que se ha de con-
feccionar para el ejercicio de 1943,
e. 15 por 100 sobre la - cuota de!' Te-
soro por recargo municipal y , gravar
con igual . porcentaje las cuotas de la
Patente de Circulación de Autornóvi-
!.'es de las cases B. y' C. •

Autorizar a! . señor Alcalde Presi-
dente para que ordene e': encalo de
varios locales escuelas y de.i pasillo
de. Hospital' de Nuestro Padre Jesús
Nazareno que han de ocupar los se-
lriare's Practicantes.

Castro de ri'131b, 27 de Mayo .dc
1944.—E: Secretario, Firma 1,egible.

* e

El -Infrascrito Secretario del Ayunta-
miento de Caßtro de: R ío -
Certifico: Que e; precedente €x-

tracto de acuerdos, ha sido aprobado
por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento en sesión supletoria 'a
la ordinaria de; día 15, celebrada el 17
del mes en curso.

Y para que conste y remitir a.: Ex-
•cd*entísimo sefibr Gobernador civil
de esta, provincia a los efectos de su
inserción en e,' BOLETIN OFICIAL de
la misma, expido el presente de' orden
del señor A'ca.l-Kle que: lo visa y sella
en C-astro del Río a 2 de Junio de
1944.—Firma ilegib . e.—Visto bueno:
Et. Alcarde, Luis Fernández.

correspondiente al día 1 de Enero du 1945

AÑO X 	 NUM.  1

Núm. 66 	

Jefatura del Estado

LEY de 30 de Diciembre de 1944
sobre reforma de la Ley Hipote-

caria.

(Continuación)

Cuarta. El Juez examinará la
demanda y los documentos acompa-
ñados, y si se hubiesen cumplido los
requisitos antes expresados, la ad-
mitirá y mandará sustanciar el pro-
cedimiento, ordenando que se prac-
tiquen los requerimientos, cuando no
se haya presentado acta notarial que
los acredite, en los domicilios y de la
manera que se determina en el pre-
sente articulo. En este caso, el reque
rimiento se acreditará en los autos en
la forma dispuesta en la Ley Proce-
sal Civil para las notificaciones. por
cédula. El Juez reclamará del Regis-
trador de la Propiedad, a instancia
del actor, certificación comprensiva
de los eXtremos siguientes:
'1. Inserción literal de la última

inscripción de dominio o de pose-
sión, en su caso, que se haya practi7,
cado y se halle vigente.

2. Relación de todos los-, censos,
hipotecas, gravámenes y derechos
reales y anotaciones a que estén
afectados los bienes, debiéndose
hacer constar expresamente que se
halla subsistente y sin cancelar la
hipoteca a favor del actor.

El Registrador hará constar por
nota marginal en la inscripción de
hipoteca que ha expedido esta certi-
ficación, expresando su fecha y la
existencia del procedimiento a que se
refiere.

Si los requisitos legales no se hu-
biesen cumplido, el Juez denegará la
admisión del escrito y documentos
por medio de auto fundado, que será
apelable en ambos efectos.

Quinta. Si de la certificación del
Registro apareciese que la persona a
cuyo favor resulte practicada la últi-
ma inscripción de dominio o de po-
sesión, en su caso,-a que se refiere
el extremo primero de la regla cuar-
ta, no ha sido requerida de pago en
ningunas de las formas notarial o ju
dicial antes indicadas, se notificará
a la misma la existencia del procedi-
miento en el lugar prevenido en la
regla tercera de este articulo para
que pueda, Si le conviene, intervenir
en la subasta o satisfacer antes del
remate el importe del crédito y de los
intereses y costas en la parte que,
esté asegurada con la hipoteca de su
finca.

Cuando en la susodicha certifica-
ción aparezca alguna carga o dere-
cho real constituido con posteriori-
dad a la inscripción de la hipoteca
que garantiza el crédito del actor, se
notificará tmibién para los efectos
indicados en el párrafo anterior, la
existencia del procedimiento a los

y cuando dichos acreedores satina..
gan antes del remate el importe del
crédito, intereses y costas asegure.
dos con la hipoteca de la finca que.,
darán subrogados en los derecho 5
del actor. Se hará constar el pago y

en que dichos acreedores se subro•
gan y de las de sus créditos o dere-
chos respectivos, mediante presenta,

ción o • inscripciones de la hir °leca
subrogación al margen de la inscrip.

ción en el Registro del acta notarial
de entrega de las cant:dades adeuda.
das o del oportuno mandamier to ju.
dicial, en su caso.

Por el concepto referido no e de-
vengará impuesto alguno.-

Sexta. Transcurrido el ferie' no de
diez días desde el requerimiento de
pago. practicado en cualquiera de
las formas indicadas en las reglas
anteriores, el actor podrá pedir' que
se le confiera la administración o po.

sesión interina de la finca, si z si se
hubiese pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca o tuviere
reconocido expresamente ese dere•

cho por alguna Ley. El acreedor per.
cibirá en dicho caso las rentas ven-
cidas y no satisfechas, si así se hit-
biese estipulado, y los frutos y lentas
posteriores, cubriendo con ello los.
.gastos de conservación y explota-
ción que la misma finca exija 'y des•
pués su propio crédito.

Si los actores fuesen más di uno
corresponderá la administración al
que sea preferente, según el Registro
y si todos fueran de la misma prela-
ción, podrá pedirla cualquiera de
ellos en beneficio de todos, aplican.
do lbs frutos y rentas, según deter,

mina el párrafo anterior, a prdrrata
entre los créditos de todos los acto-
res. Si lo pidieran varios de la
ma 	 decidirá el Juez a su
prudente arbitrio.

La administración y posesión intv
rina de las fincas, conferida al ecree-
dor en virtud de ésta o de cualquiera
otra Ley, no excederá, coma norma
general, de dos años. A su término,
el acreedor rendirá cuentas e su
gestión al juez. quien las aprobará,
'si procediese. Sin este requisito no
podrá proseguirse la ejecución

Séptima. Cumplido lo dispuesto
en las reglas precedentes y transen-
rridos treinta días desde que traieron
lugar el requerimiento de pago y las
notificaciones antes expresadas, Se

procederá, a instancia del acto', del
deudor o del tercer poseedor a a su-
basta de la finca ante el Juzgado gag
conozca del procedimien Ito, nall'
ciánciose el remate con veinte dio
hábiles de antelación, cuando Me'

nos, al señalado para dicho acto ea
el • Boletín Oficial del Estado s o ell
el BOLETIN OFICIAL de la provi'
Cia o provincias donde se siga el Ni'

cio y radiquen las fincas. La Publi'
caCión de los anuncios en el •Bolg',
tín Oficial del Estado• sólo tendta
lugar cuando el valor de la finca O

fincas excediere de cien mil pe! elaS'

Si el_valor de ellas rebasa de
nientas mil pesetas, se publecalrl.
además, otro edicto en uno d o
periódicos de mayor circulaci cn dg

,la capital de 	 provincia a que co
SUSrrespondá el Juzgado donde se s

lancie el procedimiento. .
(Continuará)

IMP. PROVINCIAL.—CORDO

r 	 • • 	 acreedores que se hallen en ese caseH
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